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laba en las cuentas del Depositario Diaz
Quijano la cantidad percibida por el cer-
rado, por cuya razon el Ayuntamiento
habia dispuesto abonara tionzalez de

PRESIDENCIA	 nuevo mi iMplIrte sin perjuicio de II) que
pudiera reclamar del Depositario, pre-

DEL CONSEJO DE MINISTROS. , sentó Gonzalez Quijano ante el Juzgado
de Torrelave ga una acusacion criminal
contra Díaz Quijano cunio reo de delitoS. M. la Reina Nuestra Señora
de falso teslinionio y malversado') de

Q. D. G. y su augusta Real familia caudales pAblico• califieändule posterior-
conlintian en esta ende sin novedad ""'" 1 " reo de " lar" y..4"rW:

Que seguida la causa por todos sus
en su importante salud.	 iräwiles yformalizada la acusarion

gn .el adosado era necesario, para que
l'une procesado, la autorizado!' com-
petente como funcionario del (urden ad-
ministrativo:

Que estimado procedia pedir la auto-
rizacion, el Gobernador de la provincia
de Santander, no solamente la negó,
sino que oido el Consejo provilicial re -
quiriik al Juzgado de inhibicion, rumian--
dala: en que sin el examen y aprobacion
de las cuentas municipales podia pa-
teetizarse exislia defraudado ') en los in-
tereses pablicos; y !lirio tanto que sien-
do las Autoridades del Arden adminis-
trativo las que (filian aprobar las cuen-
tas del Ayuntamiento de San Felices, se
presentaba en este juicio una cuestian
previa correspondiente a la Administra-

Que el Juez despues de oir al Fiscal
querellante, dicl A sentencia deelarántld-
Se incompetente y mandando la remi-
sion de lo arauallo al Gobernador de la
provincia:

Que interpuesta apelacion ante.la Au-
diencia del territorio, esta fundandose
en gol el hecho que daba origen a la
querella , eonstitnia , un delito dimito
revocó la' sentencia del Juez y le
mandó sostuviera la competencia, de lo
'cual restatóel presente conflicto:

Vistoslos artículos 66 y 70 de la Cons-
"littieicmi de 1845, hoy vigente, segun los

anales la nveriguacion y castigo de los
deliloS' Corresponde esclusivamente a los
Tribunales y Juzgados bajo su respon-
sabilidad:

MINISTERIO DE LA GOBEBNACION.

REALES DECI1ETOS.

En el espediente y autos de compeleu-
cia susritada entre el Gobernador de
provincia de Sanlander y. el Juez de
priluera 1nslancia de Torrelavega, de los
cuales resulta:

Que 11. José Gonzalez Quijano. vecino
de San Felices, demandA en juicio ve •

-bal de faltas a D. Josa Diez Barcenas por
halier encontrado unos novillos de la
propiedad de este MI MI cercado de Gon-
zalez y haberle inferido daño:

Que celebrado el juicio, denegó el de-
mandado la propiedad en el cercado por
ser procedente de bienes de propios y
no haberse verificado el pago , segun
constaba en las cuentas riel Ayunta-
miento:

Que á consecuencia de esto citó ajui-
cio D. José Gonzalez a D. Joaquin Diaz
Quijano, Secretario y Depositario que
fué de los bienes de propios en la época
en que &Ha adquirió el cercado, a fin de
que bajo juramento manifestase si habia

no recibido del interesado los 300
reales en que la finca estaba tasada:

Que verificada la comparecencia del
Depositario, declaró bajo juramento no
haber percibido aquella cantidad , en
vista de lo que resultó absuelto BOr-
cenas

Que interpuesta apelado') de este auto
ante al Juez de primera instancia de
Tiirrelavegi, y habiendo presentado Gon-
zalez- Quijano una carta de pago en que
el Depositario del Ayuntamiento de San
Felices' D'; Joaquin Diaz Quijano confe-
saba haber recibido 500 rs., importe
del referido Cercado, cuya carta de pago
estaba intervenida por el Alcaide, con-
denó el Juzgado a Diaz Quijano al pago
de In esitresada suma:

Que con estos antecedentes, acompa-
tiaados de un certificado del Ayuntamien-
to de Sau Pebres que aseguraba no cons-

Visto el pärrafi) primero, art. 5. z
del Real decreto de 4 (fii junio de 1847,
que en !Os juicios Criminales snlo permi-
te en dos casos ä los Jefes políticos, hoy
Gobernadores , provocar competencias,
siendo el segundo de estos casos, el de
corresponder, segun la ley, ä la Autori-
dad administrativa la decision de alguna
.cuestion prévia -de •que dependa et fallo
que los /Tribunales ordinarios y'especia-
les hayan de pronunciar:

Considerando
I.' Que la base del proredimient o,

poi el quo se persigne criminalmente al
Depositario del A youtamiento de San
Felices, es la querella presentada por
D. José Gonzatez Quijano, arusändole de
perjuro y otros delitos, lo cual constitu-
ye un hecho estraim al examen y calin-
cak;kon de las cuentas de tos caudales que
estaban su cargo:

2." Que en este concepto no existe en
el raso presente cuestion pre n ia (pie de
origen á la competencia de las Autorida-
des lidIlliniStridiyas,
su aceital á lis judicia.es para lii averi-
guacion V castigo dt1 hecho deantaciaalo;

Oido ei Consejo de Estado,
Vellgo en decidir esta competencia á

favor de la Autoridad judicial.
Dado en Palacio á siete de marzo de

mil oc lo a . i en tos seseo la . —Está rubricado
de la Real mano.—EI Ministro de la Go-
bernacion, José de Posada Herrera.

En el espediente y autos de competen-
cia suscitada entre el Gobernador de la
provincia de Huesca y el Juez de prime-
ra inslaucia kle la capital, de los cuales
resulta:

Que D. Faustino Perca, , vecino de
Huesca, presentA ante el Juzgado de pri-
mera 'instancia un interdicto de obra
nueva contra 0. Francisco Iterdejo, de
igual vecindad, por haber empezado á
abrir la zanja para el cimiento de una
pared en lik calle de San Francisco de la
misma, resultando con su construccion
enieramente cerrada la calle con grave
delrimento I te los intereses del (teman-
diodo, que poseia en ella dos casas:

Que admitida la denuncia, verificado
el juicio verbal al que no asistió el de-
lila ndado inspeecionada la obra denun-
ciada, resultó comprobado el hecho de
que se recluida la anchura de la calle,
por lo que el Juzgado pronunció senten-
eia suspendiendo la obra y mandando se
repusieran las cosas al ser y estado que
tenia» anleriormente:

Que ! p resentado escrito por parte de
D. Faustino Perez para que se diera
fuerza ejecutoria á la sentencia y se pro-
cediera a la ta gacion de costas antes de
que resultasen estas liquidadas y aproba-
das, y concedida la fuerza ejecutoria so-
licitada, el Gobernador, de la provincia,
a instancia del Ayuntamiento de Huesca,
requirió ile inhibicion al Juzgado, fun-
dándose cii que la obra que D. Francisco
Berdejo estaba haciendo en las casas de
su pertenencia prnvenia de las modifica-
ciones introducidas por el Ayuntamiento
en el plano de la ciudad, con motivo de
la nueva alineacien de edificios en la tra-
vesia de la enmiende Zaragoza, y que
el terreno que aprecia tomado a la calle

de San Fraileisro le estaba concedido al
demandado room conlpellSitetott de otro
de que Se le babia espropiado en virtud
de acuerdo del A vuntainiento:

Que Macando Perez es le acuerdo luir
falta de la publicidad debida, el Juez,
luido el dictamen fiscal, rechazó la iuuluibi -

obrin como inierimesta en juicio termina-
do ron sentencia ejeentoria:

Que 'n1;111)1( . 1)11 , , insi g liendo el Gober-
nador de la provincia, residió el presente
conflicto:

Visto el art. 74, párrafo décimo de la
ley de 8 kle enero de 1845, que atribuye
al Alcalde, como Administrador del pue-
blo, representarle en juicio, ya sea como
actor, ya romo dimandado:

Visto el art. 81, parrar() cuarto de la
citada ley, que atribuye a los Ayunta-
mientos la farultad de deliberar sobre la
formacion y au linearioa de la g calles, pla-
zas y pasadizos:

Vista la Real Arden de O de mayo de
1859, que prohibe los interdictos de roa-
nutenciou y despojo contra Ins acuerdos
de los Ayuntamientos en materia de sus
atribuciones:

Visto el art. 5.*, parrar' ) térePro,del
Real decreto de 4 de julio de 4841, que
prohibe ú los Jefes políticos, hoy Gober-
nadores, suscitar routiendaa de compe-
tencia en los pleitos fenecidos por sen-
tencia pasada en autoridad de rosa juz-
gada:

Cnnsiderando
1.° Que con arreglo al art. 74 de In

ley antes citada solo al Alcalde como re-
presentante del pueblo corresponde ejer-
citar en juicio la arcion popular , por lo
cual D. Faustino Peroz no pudo entablar
su demanda mas que nonio particular,
para cooservar la servidumbre que pare-
ce tenían a su favor las casas de que se
trata;
• 2.• Que siendo la obra ejecutada por

D. Francisco Ilerdejo consecuencia de un
acuerdo de la Municipalidad en materia
de sus esclusivas atribuciones segun la
ley de Ayuntamientos, es aplicable al
caso presente la Real ?urden de 8 de mayo
de 1859, puesto que por la sentencia de
un interdicto se ha venido á invalidar
chille( acuerdo en contra del espíritu y
prescripciones de la Real Arden ya citada:
• 5." Que es inadmisible el fundamento -
que se invoca para sostener la jurisdic-
cion ordinaria en el concepto de que se
trata de un negocio fenecido por senten-
cia ejecutoriada , puesto que, como re-
petidas veces se ha dicho en casos aná-
logos, el auto proveido en un interdicto
no puede producir la ejecutoria de que
habla el articulo y párrafo n'Ornamente
citados del Real decreto de 4 de junio de
1844;
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Vengo en decidir esta competencia a

favor de la Administracion.
Dado en Palacio á siete de marzo de

mil orhocientossesenta.—Estä rubricada
de la Real mane.—El Ministro de la Go-
bernacion, José de Posada Herrera.

Administracion.—Negoeindo

Remitido á informe de las Secciones'
de Estado, Gracia y Justicia, Gobérna-
eion y Fomento del Consejo de Estado
el espediente de autorizado)) negada por
V. S. al Juez de primera instancia de
tleaea para procesar á D. Pedro Pascual
Peral, Concejal del Ayuntamiento de
Noblejas, por suponerle delito de injuria,
han consultado Ita'signiedte:

•Excluo. S.: Estas Secciones han exa -
minado el espediente en virtud del que
el Juez de primera instancia de Ocaña
pidió al Gobernador de la provincia au-

iítorizaeion para procesar á D. Pedro Pas-
cual Peral, Concejal de Noblejas, ú ti los
demás individuos del Ayuntamiento de

' este pueblo.
Resulta:
Que D. José Epifanio Boza acudió al

Juzgado querellandose del citado Peral
porque habiendo manifestado aquel al
Ayuntamiento en el acto de celebrar se-
sion que no podia continuar en la co-
branza de las asignacioneS de los profe-
sores titulares, cuyo cargo desempeñaba
por comision del Ayuntamiento y como

.Concejal del mismo, y estando indicando
‚las razones que tenia para ello, el citado
Peral dirigiéndose al querellante le dijo
que al practicar dicha cobranza estaba
efectuando un robo:

Que admitida dicha querella y red-
Indas declaraciones á todos los indivi-
duos del Ayuntamiento que asistieron á
la indicada sesion, como tambien al Se-
cretario del mismo, manifestaren.unáni-
memente la certeza del espresado hecho,

, • si•bien acto seguido de proferir • Peral la
palabra robo añadió que no se concreta-
ba , ä Boga y que aludia á que se estaba

' haciendo una cobranza injusta por .1)()
haberse autorizado competentemente:

Que habiéndose acreditado pie no
hubo avenencia en el juicio de concilia-
cion celebrado al efecto entre los citados
Boga y Peral, se recibió ä este por el Juez
declaracion de inquirir, en la que mani-
festó que con motivo de haber estado
Boga desempeñando la comision de re-
caudar las cantidades señaladas á los fa-
cultativos titulares de Noblejas, espuso
al celebrar sesion el Ayuntamiento que
no quena continuar en dicho cargo, por-
que el declarante dijo á varios vecinos
que iban á pagar que no lo hicieran ín-
terin no estuviera autorizada dicha co-
branza por el Gobernador de la provincia:
que entonces le contestó que en uso de su
derecho como tal Concejal habia mate-
festaddla improcedencia de la cobranza
por falta de autorizacion, añadiendo que
ae,pometia 4n robo al hacerla, pero sin
qué esta palabra la dijera con ánimo de
ofender al referido Boga ni ä otro de los
demásindividuos del Ayuntamiento y si
ranicamente para hacer ver que faltando
la autorizacion legal se cometia un robo
ó,exaccion arbitraria:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal
pidió autorizacion al Gobernador para
-procesar al Concejal Peral por 'la injuria
hecha ä Boga, en el caso de • que la co-
branza de que ae hizo mérito estuviese
autorizada por su Autoridad, y de no
estallo para procesar á los demás indivi-
duos del Ayuntamiento de Noblejas por

..e,eciones arbitrarias:
... Que el Gobernador, prévio informe del

..Consejo provincial, negó dicha autoriza-
respecto del citado D. Pedro Pas-

,t cual Peral sin hacer mérito alguno en
„i miten() á los demás individuos del Aynn-

tubmto, ii nianifestar sibestaWO no
-	•

A ohninistracion.—Negociado 2.—
Circular.

Penetrada la Reina (Q. D. G.) de la
necesidad de regularizar en lo posible
el servicio de bagajes que actualmente
prestan los pueblos, ha tenido á bien
mandar que se observen las disposicio-
nes siguientes:

1.° Se declara el servicio de bagajes
gasto obligatorio de las provincias. Las
Diputaciones . provinciales incluirán to-
dos los años en sus respectivos presu-
puestos una cantidad alzada, que sea su-
ficiente en todos los casos para atender
á este servicio.

2.* El servido de bagajes se sacará
siempre à subasta, debiendo verificarse
esta con arreglo á la Real örden de 18
de agosto de 1857 en la parte que no
se altere por la presente.

3. Si verificada dos veces la subas-

ta cen arreglo á la Real Orden citada no
hubiese ofrecido resultado, se repetirá
aquella por una .cantidad alzada en ca-
da uno de los puntos de etapa de la

provincia.
4.' Cuando no haya podido subas-

tarse el servicio de bagajes de ninguna
de las maneras indicadas, se pedirá au-
torizacion al Gobierno para contratarlo,

proponiendo , al propio tiempo las condi-

ciones del cnntrato, y acompañando el

dictamen •luelaya dado acerca de ellas

el Consejo prorintial.
Las 'biputariones prOrinC,iales

s

Excmo. Sr.: He-dado cuenta á la Rei-
na (Q. 1). G.) de la distancia que et) 6
del actual promovió el Teniente general
D. Juan Zavala y de la Puente, Conde (le
Paredes de Nava, y • Ceinandante en Jefe
del segundo cuerpo de ese ejército, soli-
citando que, con »divo del mal estado
de su salud, se le admita la dimision que
hace del espresado cargo y del de Direc-
tor general de caballería; y S. M., que
hasta donde lo permita la sensible grave-
dad de las dolencias que aquejan al cita-
do General, desea en beneficio del arma
que con tanto acierto dirige, seguir uti-
lizando sus especiales conocimientos y
acreditada esperiencia, al propio tiempo
que hace justicia á la delicadeza de sus
sentimientos, no ha tenido á bien acep-
tar la dimision del último de los citados
cargos; admitiéndola solo del primero, 6
sea del mando del segundo cuerpo, en
atencion á la activa movilidad que re-
quiere su desempeño, y á la imposibilidad
física en que le coloca por ahora para
ejercerlo la naturaleza misma de los pa-
decimientos que ha adquirido en el suelo
africano; quedando por lo demás alta-
mente satisfecha S. M. de la inteligencia,
valor y pericia con que el espresado Ge-
neral, para honra suya y gloria de la na-
do)), ha sabido conducir á la victoria al
cuerpo detjército de sil mando.

De Real örden lo digo ãY. E. para
los efectos consiguientes. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 16 de marzo
de 1860.—José Mac-crohon.—Sr. Capi-
tan general y en Jefe del ejército de
A frica .

•	 Número 10.—Circular.
'Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de Ma-

rina, encargado interinamente del Mi-
nisterio de la Guerra, dice hoy al Direc-
tor general de Infauleria Ice que sigue:

• La Reina (Q. 1). G. )en vista del ofi-
cio de V. E. trasladando otro del Primer
Comandante, del batallo». ¡ provincial de
Baza, ninu...75, en que. participa&que el
Capitan del mismo D. Vicente Reza y
Riquelme no se ha presentado en su caer-
po al terminar la Real liceneiaenet por

enfermn se hallaba disfrutando en Valen-
cia, se ha servido resolver que este ofi-
cial sea baja difinitiva en el ejército, pu-
blicándose en la tinten general del mis-
mo conforme á lo dispuesto en Red
()Hui de 19 de enero de 1850, sin que
pueda obtener rehabilitacion á no satis-
facer las condiciones prescritas en la de
22 de noviembre próximo pasado; sien-
do asimismo la voluntad de S. M. que
esta disposicion se comunique á los Di-
rectores é Inspectores generales de las
armas, Generales en Jefe de los ejércitos
y distritos, Capitanes generales y al Se-
nor Ministro de la Gobernacion del Reino
para que llegando ä conocimiento de
las Autoridades civiles y militares, no
pueda aparecer. en punto alguno con uta
carácter - que ha perdido con arreglo á
Ordenanza y Ordenes vigentes.. 	 -

De la de S. M. comunicada pou dicho
Sr. Ministro, lo. traslado ä V. E. para su
conocimiento i,y efectos consiguientes.
Dios guarde áLV. E. muchos-años. Ma-;-
drid 5 de marzo de 1860. El mayor in-
terino, Enrique del Pozo. Señor...

> CONSEJO DE ESTADO.. ,—

'	 REALES DECRETOS.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios
y la Constitucion de la Monarquia espa-
ñola Reina de las F,spaiias. A todos los
que las presentes vieren y entendieren,
y im quienes toca stt observancia y cum-
plimiento, sabed que he venido en de-
cretar lo siguiente

.En el pleito promovido en primera y úni-
ca-instancia :mica Consejo de Estado entre
partes, de la una D. Nicolas Berrizo, ve-
cino de Cartagena, representado por el
Licenciado D. Angel Barroela, deman-
dante; y de la otra la Administrado')
general del Estado, y en su rep • esenta-
cion mi , Fiscal, demandada; coadyuvada
desde: el 'adtri de la vista p(ublica por el
Licenciado I). Antonio Alcaraz y Fran-
cés, en nombre de D. Victoriano Peña-
fiel y demás dueños de la mina Angelito,
sobre revocaeion 6 subsistencia de la
Real órden de 8 de febrero de 1858, pol-
la que se aprobó el espediente de la mina
Angelito y- se anuló el de la llamada
Cristo.

Visto
Visto el espethente gubernativo, de/

que aparece
Que en 4 de ociabre de 1851 D. Ni-

colás Berrizo presentó en el Gobierno ci-
vil • de Murcia solicitud de registro do
una mina con el nombre de Cristo; y que
habiendo pasado dicha solicitud al In-
geniero del ramo, por decreto del Go-
bernador del 6 del mismo mes y año para
que se practicase el reconocimiento pre-
liminar, no se recibió en la Inspecccion
del distrito hasta el ':50 de agosto de
1856:

Que practicado dicho reconocimiento
por el Ingeniero D. Mallas Luarca, in-
formó que dicho registro ocupaba,• el
nisnao terreno que la Angelito, la que,

'á pesar de ser más moderna, habla sido
demarcada ru 14 de junio anterior sin
ninguna oposicion, por lo cual no podia
haber terreno franco para el Cristo:

Que en su vista el Gobernador decre-
-ni, en 14 de marzo de 1857, que no ha-
bla lugar á la admision del registro Cris-
to, mandando se hiciese saber al intere-
sado y que se archivase el espediente:

Que entre tanto D. José Maria Lario,
vecino de Murcia, ä nombre de D. José
Carminaga, presentó en 17 de enero de
1854, solicitud de registro de la mina
Angelito, de mineral plomizo, abando-
nada por D.Tictoriann Peñafiel, habién-
dose por presehtadaAieha solicitud,en
18 del • mismobes, y resultando dell re-
conocimiento preliminar que habia 4er-
reno`franco y mineral,' ' descubierto ; esa
tea s4rttid se adinitiá . el -registro en 25

aprohada	 Aoteridad la cobranza • fijaran iodos los años	 1.1)"1.;"1" la
que ejecutaba aquel Municipio para las
asignaciones de los facultativos titulares..
de Noblejas:

Considerando que la potaltra pronun-
ciada por el Concejal Peral, y por la que
se creyó injuriado el citado Boga, lo fué
en el acto de celebrarse sesion secreta
por el Ayuntamiento, habiendo en segui -
48 esplicado que al usar de aquella es-
presion no tuvo por objeto ofenderle,
COMO tampoco ä los individuos de la cor-
poracion municipal, lió debiendo por
tanto confundirse dcha pitlea;osni las
emitidas con ánimo deliberatro'dIs r'ües-
acreditar, deshonrar a menospreciar á
alguno, lo cual constituye la naturaleza
de la injuria, y ménns en el caso presente
P° 1  faltar la -circunstancia de la publi-
cidad:

,Considerando que . el Gobernador no
hizo mencion alguna respecto á la auto-
rizacion solicitada por el Juez para pro-
cesar á los dermis individuos del Ayun-
tamiento de Noblejas, ni si eslababa ó no
aprobado por su autoridad el reparti-
miento que venia cobrando para pago de
los facultativos titulares; y que no ha-
biendo resuelto el Goberwidor . sobre este
particular dentro del termino señalado
en el Real decreto de 27 de marzo de
1850, se está en el caso de entenderse
concedida autorizario» en (manto ä los
demás Concejales de ;tiple' Ayuntamiento;

Las Secciones .opinan que debe conlir-
marse la negativa del Gobernador de To-
ledo respecto al Concejal D. Pedro Pas-
cual Peral, entendiéndose concedida en
cuanto ä los demás individims del A y un-
tamiento de Noblejas de 1859

Y habiéndose dignado S. M. la Reina
(Q. D. G.) resolver conformidad con
lo consultado por las referidas Secciones.
de Real árden la comunico á V. S. para
su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde ä V. S. muchos años. 'Ma-
drid 25 de febrero de 1860.—Posada
Herrera.—Sr. Gobernador (lela provin-
cia de Toledo.

formation de su presupuesto el maxi-
mum y el mininium de los tipos con que

'Mil de hersie las subastas ir los contra-
tos, sea iittät fuere la madera en que se
celebren. Sin salirse de estos tipos, ele-
girá el Gobernador el que ha de servir
para la Subasta, el cual se mantendrá
secreto y escrito en un pliego cerrado,
que será el primero que se abrirá en
ella.	 >

iobernador convocará las Di-
- Pi-aciones ä reuniou estraordinaria cuan-
do á si) juicio y por efecto de las cir-
cunstancias conviniese alterar los tipos
ya designados antes de atuniriaVse uña
subasta 6 despues de celebrada Sin ..2re-
sul lado.

7,e. Las Diputaciones provinciales in-
orrnarän asimismo sobre las subastas 6

contratas ya celebradas en su reunion
inmediata, y este informe se unirá ä la
cuenta provincial del año, y se pasará
una copia de él al Ministerio de la Go-
bernacion para su conocimiento.

Be Real Orden lo digo a V. S. para
los- efectos consiguientes. Dios guarde
A V. S. muchos años. Madrid 7 de mar-
zo de 1860.—Posada Ilerrera.—Señor
Gobernador de la

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL (MIDEN;

provincia de 	

t
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— 5—de mayo y si publicó en la forma co
r-Francisco Ternes Ilevia, D. José Caveda, 1 olia respecto ole las yerbas de justiprecio Francisco T'unes Ilevia, 11. Jósé Caveda,respondiente. siguiendo sus respectivos I/. Antonio Caballero, D. Manuel& S'el .- de' pueblo de Ontifiena :trámites hasta la demareaciou : 	 ra y Moya, D. Francisco de 1,tojän O	 D. Antonio Caballero, Il. Manuel de Sier-Visto el escrito del L icenciaddLezca- ra y Moya, 11. Francisco de Lujan, DonQue no habiendo podido tener esta José Antonio Olaoeta, D. &n'ah g,te- /lo, to; que a nombre de Callen pidió que José Antonio Olafieta , D. Serafin Estevanetefecto e n los términos designados por el banez Calderon, D. Antonio Escudero. se eonfirmase la referida sentencia :

	 Calderon,D. Antonio Escudero, 11. Diegoregistrador por impedirlo otras perte- D. Diego Lopez Ballesteros, 1). Pedro Visto el auto acordado por la Seccion Lopez Ballesteros, D. Pedro Gomez de laneoeias anteriores, se verificó segun las Gomez 
de la Sena, D. Maulle' de Gui,- de lo Contencioso del propio Consejo, Serna, D. Manuel de Guillamos, 1).. Ma-indicaciones hechas por el Ingeniero en

llamas, D. Manuel Moreno 4opez y Don dando contision al Juez de primera ins- nuel de Moreno Lopez y I). Cirilo Alva-44 de junio de 1856, aceptándose por el Cirilo Alvarez,
tancia de Huesca para la práctica dejas rezinteresado las condiciones impuestas y Vengo en absolver á la Ad

ministracion diligencias de prueba acerca de ciertos Vengo en mandar se sobresea en elrealizando en Tesoreria el depósito mar- de la demanda propuesta por D. Nicolás hechos indicados por mi Fiscal como presente pleito, 
devolviendose los autoscado para la estensiou del titulo de con- Berrizo contra la Real Órden de 8 de fe- convenientes para el mejor acierto en el de primera j'aturda al Consejo provincialcesiori:	 breo de 1n- 8 , por la cual se aprobó el fallo ':	 de Huesca.Qué en 16 de julio siguiente, 1). Cris- espediente de la mina 

Angelita y se anu-
ló el de la llamada Cristo.	

Vista la cerlificacion del Secretario del	 Dado en Palacio ä veintinueve de fe-tóbal Abadie, a nombre de D. Nicolás
Ayuntamiento constitucional del pueblo brero de mil ochocientos sesenta. —EstäBerrizo, hizo oposicion al registro An- Dado en Palacio ä veintinueve de . fe- Ontifiena, Pablo Perez, sacada del libro rubricado de la Real mano.—EI Ministrogelita. que reprodnjo rn escrito) de .12 de brero de mil ochocientos sesenta.—Estä de actas que obra eilla Secretaria de di- de la Gobernado ' ', José de Posad Iler-setiembre, fundándola en la prioridad rubricado de la Real mano.—E1 Ministro cho Ayuntamiento, de la que resulta la vera..

de su derecho á la ini•ina pertenencia de la nobernacion, José de Posada Her- transaccion que en el dia 5 de abril olerera...	 Publicacion. — Leido y publicado e/por iél registrada en 4 de octubre de
851851, y pidiendo se suspendiese el curso	 18 se celebró entre el Teniente Alcal- auterior Real decreto por mi el Secreta-Puh licacion.,Leido 

y publicado el an- de D. Mariano Mur y demás individuos rie general del Consejo de Estado hallán-del espediente Angelito hasta tanto que tenor Real decreto por mi el Secretario del mencionado Ay untamiento, ä los que dose celebrando audiencia pública el Con-como más autigno el Cristo 
tuviese el general del Consejo de Estado lialláullose se unieron los ganaderos y mayores con- sejo pleno, acordó que se tenga comoestado que debia : 	 celebrando audiencia .

pública el Consejo tribuyentes del citado pueblo de ()l'Uñe- resolncion (hui en la instancia y autos
Qué por decreto de 5 de eneroile:1857 pleno, -aeortlit que, se tenga como re,- na que quisieron tomar parte autorizan- ä que se refiere; que se una ä los inis-

acordó el Gobernador de Murcia, que solueion final en la instancia y autos á do dicha transaccion, y D. Andrés Ca- mos; se notifique en forma á las partes,resultando presentada la oposicion l'itera que se refiere; que se una ä los mismos; Ilen; por i la cual, separándose ambas y se inserte en la Gaceta, de que certi-del termino señalado en ( . 1 articulo 53 se notifique en forma ä las pautes, y se partes del pl . ito pendiente, convinieron
fic

del reglamento, se uniese ;o1 esperlient ,e inserte en la Gaceta , de que certifico.	
en el modo y forma con que en lo su- 	 ladrid 15 de marzo de 1860.—Juansin otro efecto :	 •	 -Madrid 8 de marzo de 4860.—Juan cesivo y mientras D. Andrés Callen ad- Sine .Que habiendo (tendido 'día() interesa- Situare. 	
ministre su patrimonio segun en la ae-do al Ministerio de Fomento reprodu- .	 .	 --eNerrr..	 totalidad lo verifica, haya de disfrutarciendo su anterior solicitud, por Real	 Roria Isabel U. por la grada de .Dios como los demás vecinos y gatiadoros,de	 GOBIERNO CIVILt'orden de 8 dc febrero de 1858, de con	

y la Constitucion ole la Monarquía espa- Ontiriena de los pastos comunes, pudien- de la pravi "tela de Albacete.formidad con lo informado por la Junta nola Reina de las ' Españas. A todos los do introducir en ellos basta el número
superior faculfativa (le minería y la Seo:- que las presentes vieren y entendieren, y de 350 cabezas, sujetándose al pago de
_clon de Gohernacion y Fomento del Con- á quienes toca su observancia y cumpli- los repartos y demás cargas vecinales,

	 Circular número 45.sejo Real, se aprobó el espediente de la miento, sabed : que he venido eir decre- contribuyendo ä este efecto con la canti-l') ina Angelito, mandando que se espidiese tar lo siguiente :	 dad de 40 rs. anuales :	 Con arreglo á lo dispuesto en la Realtitulo- de propiedad ä nombre de D. José 	 ooEtt el pleito que en el Consejo de Es-	 Visto el escrito en 1.* de mayo si- t'orden de 13 de abril de 1849 relativa alCarininaga , y se delar6 nulo el espe .
- talo pende en .grado de apelacion entre guiente, en que el Licenciado D. Mariano fomento rmejora de la cria caballar, sediente del registró titulado Cristo:	 partes, de la una el A yuntamiento de la Lezcano, á nombre de D. Andrés,Callen, ha precedido por la CoMision del ramoVista la demanda interpuesta ante el .vi 	 ma e ;aena, provincia de Huesca,

.	.
presentando la referida certificacion, pi-

Consejo deEstadoä nombre de D. Nicolás representado por mi Fiscal, apelante; y de que habiéndola por exhibida se 4 reconocer ,los sementales de que se
Berrizo, con la pretension de que se deje de la otra 1). Andrés Callen, vecino de apruebe el convenio ä que se refiere, y compone la parada de D. Juan García,
sin efecto la Realórden de.8de febrerooY -Candasnos en dicha provincia, y en su en su virtud se haya por estinguido y vecino de esta capital, establecida en suintitule que se dé la debla snstantiacion -nombre el Licenciado .1). Mariano ,Lez- fenecido este pleito sin ulterior pro- casa de campo llamada del Esparrague-al registro Cristo : • . • ...' '	 . ' 

	
.cano, apelado; sobre revocacion de la greso :. „- Vista la contestricion de mi Fiscal so- .sentencia del Consejo provincial por 11

	 Visto el escrito de 30 del mismo mes, 
ro: habiendó dado dicho reconnciruien-_., „ .

licitando la confirmación -de la espresada que declaro válido y subsistente etiteuer- en-que mi 'Fiscal, con presencia de la to lo , que . á continuacion se espresa:
Real (*orden . 	

do del Gobernador de la provincia *con- citada transaccion, manifiesta que no —Junta de Agricultura de la provinciaVisto el otrosi de este initnno escrito, ' cediendo á Callen derecho de participa- teniendo el Estado un interés directo en de Albacete.— D. Antonio Caitizarei,, eil el que propuso mi Fiscal que se oyese cion en los ap rovechamientos de pastos el presente litigio, ni a pareciendo que la Subdelegado de veterinaria, individuoä los concesionarios de la mina Angelito, i comulies del vecindario de Ontifiena, y estipulacion convenida infiera perjuicio de la Junta de Agriculturade la previo-lo . que se estimó :por auto de la Seccion „en el dia sobre el desistimiento, pretendido al proconontal del lugar de Ontifiena,de 12 de octubre de 1858, y no habiendo por las partes á conSecuenciade la tran- confirmándose por ella la oldigaciori de cia, certifico: Que en el tija de la fecha
he reconocido dos caballos y tres gara-

comparecido en el plazo señalado se les saccion celebrada por lasJuismas:	 D. Andres Callen ä satisfacer las contri-declaró d	 Viste.:ecaidos de su derecho:	
buciones territorial, industrial y cargas imites, propios de D. Juan Garcia,,yeci-. '

Visto el escrito del Licenciado Don . Vistas las providencias del Gobernador vecinales que puedan corresponderle, no de esta . capital, quien solicita dedi-Antonio - Alearáz y Francés .
de 4 de fe- de la provincia de Huesca, dictadas a mediante lo cual la suprema Autoridad carlOs , á . la,reproduccion, segun la espo-obrero( último, en que con poder ;de Don instancia de». Andrés Callen y comuni- tutelar y protectora de los intereses c ir.. V, ictoriano Peñaliel, y:.1). José y Don eadas al Alcalde„de (latir -mira. previnién- tnutialesiiiirguna responsabilidad contrae sicion dirigida al Sr. Gobernador de la,Jotiquill Moreno Marin como dueños de dole que respetriodo el i ndudable derecho) -prestando su . aprobacion; concluye 'pi- provincia en 25 de febrero último; yla mina Angelito, pidify se le tuviese por

....	.
que concedia al interesado como propio- diendo se estime así, y haya por af par- hallando dichos sementales con las cua-parte sin otro fin que el de informar en tarjo y t errateniente de aqüella villa con lado al ministerio fiscal de la acCion y lidades que previene la Real Orden de1.3estrados y coadyuvar á 1. 1a Administra- casa abierta en ella la Real örden de eo demanda en su virtud interpuesta: 	 .don, protestando aceptar lo diligeneia- de .febrero de11146,no le privase en ma-	 Visto el auto de 8 de junio, en que la de 

ahril.de1849, se, espresa á continua-
do hasta la feelta en el-es. ta.1 0 que tuvie- nera algulia .de los , disfo,tes y aprovecha- Seccion dä . lo Contencioso, para mejor cion sus señas.
$e, y el auto de la Seccion del 7 admi- mientos eonnuoes ä sus vecinos, .reser- proveer, acordó que se devolviese al 1.1i1 caballo llamado Noble, entero,
tiéndole como coadyuvante para solo los valide al AYuntainiento el derecho de im- Ayuntamiento de Ontifiena la espoesta castaño con cabos negros, .sewicalzadoectos espresados :

•  
,	 pugnarlas or la via contenciosa :	 certificacion á fin de que cumpliera con de los pies con armiños; ,nueve años,Visto--el art. 55-del reglamente de mi-

Vistas la - demanda de %tiñere' ante lo prescrito en el art. 81 , párrafo nove--Hería de Si de julio de 1849 :	 la Dipu trocito' provincial, pidiendo que *
 se 8 de enero de 1845 :

no y final de la ley de Aynulainiergos . de siete cus, seis ,dedos,, hierroS

	

.	 .	 ,	 .,Considerando. que segun .el art. 53 del dejósett sin. efecto dichas providäticias,. y 	 8reglamento antes citado,„enalquiera,re- la contestacion . dei demandado comba-	 V isto .el decreto . del Gobernador de laclainacion, q,tie hi,yrt derbacerse„en . °no- tiendola:'poi' los conceptos espresados: 	 provincia de.14.de abril de 1859, ac01*-	
.Otro id. Gavilano, entero, castaño

sido(' ä 'in registro se ha de presentar	 •• Vista- la sentencia pronunciada porel dando, á solicitud del Ayuntamiento y 

sige al natural.
,, en or. termino;iinprorogable de 60 dias, £oitsejo provincjal 'en 21 de enero . de de c omfortnidad con el parecer del Con- oscuro, espada romana,, cabos i nmi , os-•Celo tados desde la fechado los edictos de , 447,npiedir, que se declaró, que las pro- -sejo provincial, autorizar ä dicha corpo- euros, lunares blancos al lomo y costi-,su y ilmision : ,	 ,. .	 7 yidencias del.tii.bbermidorfue,con.cenfor- runa] municipal para llevar á efecto la llares, ouce.a8os, slete cuartas y cinco„Considerapda;gne, ,14Plicolas ,431e.rrizo, mes, y • a rreelädas. 4,.la,legiWapionvigeo- transaccion con s ujecionestrieta á las

dedos, sin hierro: está dedicado al con-no nsti en tiempo del ,dereeho,,ete pu- te; no. habiendo en sii conseCtiencia.lugar bases fijadas en la sesion..44 5 -de abrildiera tener para oponerse á la admision á su reVocadOtt, y sien . do por lolanto lego -de'' 1858 :	 ... . „	 traurnio.ga

ra o') llamado Valeroso, ente-ñ
ttlei- registro . ' de ki i 'inina Angeliia, pite-y justoel derecho de Callen pai'á' que se 	 Considerando que ,l it ylrensa,Cfii?1) pel e-odpite publicadwdikihaied mision eiv los f edic- le ,,hiciese pa y ticipe..conio) ä , los' demás hrada *pbi' las partes, y . äl ecinsiguiente ro ; ',negro , agahache,.eara algo castaña,. *øs k, • 25 do 414ayp i.111.1154,,no, t ¡niesea I ú veciuos , de outifienai da, ohms y,apro- desistimiento de in i . Fiseat;deria¡ÍeJairi bozo y bragada blanca, flecha en la par-Mur'ec411)44n. ›Irolll*of4	 dg ¡julio :de
1856: ' ,	 ,	

vechaileel,clelosivasias; ,. •-: •	 .te, hacen: /imposible el curso legal de te lateral derecha del cuello, ocho años,

	

eiüö el:reCiarse • tle apelacipa "interr Asl-e lil..igh),; 	
siete cuarlii,,

	

.	
cuatroOili"el i Conleju'-'42 Esipdo, en sesión puesto; por' Ontifiena, admitido' ypejo-	 ,, pido, el . ponsf,joi de Estade . en sesiona hierre 

A: está d edi cad A.las yegtia' s.

I :r.	 dedos . de , alzada,,ä que asistierowe b tIiniiingo Ruiz de rado por mi . Fiscal en el Coniejoile' Es- que , asistieron i D., , LDomingo•linig de lala Vega, Presklente;i1k4atundtilnfan- 4edoi,,,solicitande.la revocacionde la sen- Vegi, Presideete: "D.
K

	 Facundo D. Andres Garcia;Carnba;.:D:Joaquin l4a,cia4Pe n 8 4aoyd,14 Ilerleraciow da Ailne .It. odiée:glicii' Cifito. D2 34aqiin	
P,tre rid• Culebra , . entero, castaño

N dN. caidas negras sobre las espaldiJosé Casans, D. Manuel Quesada, Don	 -den n4 ,We i4/4eAch9 431 fI nWrfden- , J(04 Casa4, D. *annieQiiesàdä; Don Ibas, boca y cara castaña, brigiiilci en
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blanco v no melifluo lo mismo sobre
las primeras alt.bret% dorsales, ocho

ahos, siete cuartas y un derlo, sin hier-

ro: estä destinado como el anterior.
Otro id. Moulanez, entero , rucio,

bociblailco, malichas mas oscuras en las
estreinidades, rabo'', nueve años, siete
cuartas menos medio dedo, hierro I:
sirve al natural.

Albacete 9 de marzo de 11160.

Lo pie he dispuesto se publigne en
este periódico oficial, cumpliendo con lo
prevenido en la Real Orden citada, para
cuya puntual observancia no puedo me-
nos de escitar ä los ganaderos ä liu de
que concurran con sus caballerías de
cria ä la referida parada, mediante las
buenas cualidades que la Comision del
ramo ha encontrado en los sementales de
la misma, y conseguir por este medio
la mejora de las razas.

Albacete 27 de marzo de 11160.-1n-
tonio hurtado.

filial. 46.
Con arreglo A lo dispuesto co la Real

örden de 15 de abril de 1849, relativa
al fomento y mejora de la cria caballar,
se ha procedido por la Coruision del ra-
mo a reconocer los sementales de que se
compone la parada de D. Francisco
Montegano, vecino de las Peñas d e Sao
Pedro, establecida en la espresada
habiendo dado dicho reconocimiento lo
qne ä continuacion se espresa.—Junta
de Agricultura de la provincia de Alba-
cete.—D. Antonio Canizares, Subdelega-,
do de veterinaria, individuo de la Junta
de Agricultura de la provincia,certilico:
Que en el dia de la fecha he reconocido
dos caballos y un garahon, propios de D.
Francisco Montejano vecino de lasPeilas
de S. Pedro, quien solicita dedicarlos
a la reproduccion, segun la esposiciou
dirigida al Sr. Gobernador de la p ro

-vincia en 18 de enero último; y hallan-
do dichos sementales con las cualidades
que previene la Real órden de 13 de
abril de 1849, se espresa ä continuaeion
Sus señas.

Un caballo llamado Moro, entero,
Pelo castaho con cabos 'negros, estrella
pequeña ., pelicano en la elin, ocho años,
siete cuartas , y cuatro dedos, con el
hierro de esta figura	 sirve al natural,

Otro id.' llamado Solo, entero, negro
listo, seis años, siete cuartas y cinco
dedos, sin hierro sirve comó el an-
rior.
• Un garahon llamado bragado, entero,
rucio, bozo blanco, bragado, entero, ru-
cio, bozos blanco, bragadolo mismo,
colicorto. cinco años, siete midas, sin
hierro: dedicado ä las yeguas.

Alhaete 8 de marzo de 1860.
Lo que he dispuesto se publique en

este periódico oficial cumpliendo con
In prevenido en la Real órden citada , .
para cuya puntual observancia no pue-
do menos de escila' . ä los ganaderos ä
fin • de que concurran con sus caballe-
rías de cria ä la referida parada, me-
diare las buenas cualidades que la Co-
mision del renio ha encontrado en los
sementales de la misma, y conseguir
por este medio la mejora de las respecti-
vas Irazas.—Albacete 27demarzo del 860
Antonio Hurtade,

veterinaria, individuo de la Jimia de
Agricultura de la provincia, certifico:
Que en el dia i le la fecha he reconocido
dos caballos y dos 2;w:d'unes propios
de D. Pedro Fernandez, vecino de Ca-
sas de Juan Nuhez, quien solicita dedi-
carlos A la reproduccion, segun 1,1 (.413-
sirion dirigida al Sr. Gobernador de la
provincia cu 7 de enero último; y ha-
llando dichos sementales con las cuali-
dades que previene la Real Orden de 13
de abril de 1849, se espresa ä continua-
do') sus señas.

Un caballo llamado Sevillano, entero,
bajo merla, cinta negra en luda la co-
Innum vertebral, deslaboavs en los plie-
gues de las cuati .o rstreinidatks, trece
años, siete cuartas y cinco dedos, sin
hierro: está destinar° al Dahlral.

Otro id. Galan, entero, castaño en-
cendido, estrella pequeña, calzado bajo
die los pies, y armiñado, con un limar
blanco en el talon vL la estrinuidail iz-
goierda anterior, trece aims, siete cuar-
tas y dos dedos, hierro It.: está destina-
do al contrario.

Un garafion llamado Gallardo, entero,
rucio claro, cara blanca entre castaño
en las orejas ', bragado on blanco, nueve

naños, seis cuartas y once dedos, hierro
una cruz: está destinado A las yeguas.

Otro id. Bolero, cillero, rucio oscuro
entrepolado, bragado en blanco, culi-
corto pelos blancos sobre el hueso cua-
dril izquierdo, ;cis años, siete cuartas y
once dedos, y sirve como el amerior.

Albacete 23 de feln .ero de 1860.
Lo que he ibspuestu se publique en

ueste periódico oficial rnipliehho con lo
prevenido en la Real . 'irden 'citada, para
cuya puntual observancia no puedo me-
nos de escitar los ganaderos A lin de
que concurran Con sus caballerias de
cria la .eeferida paf aula, mediante. las
buenas crialidad	 ques	 e	 Conlisiou• del
ramo Niel:nitrado en los sementales
de la misma,. y conseguir por .este me-
tijo la mejOra'de las. irespectivas. razas.
• A/baCete	 ¿te guarzo de 1860.—An—
tonfo •Fiulladfj. • '	 •	 •

Otra ofini. 48.
Para poder cumplir este Gobierno ci—

vil con lo dispuesto por la Superioridad,
pi.eveago a los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia, que el dial.' del
próximo mes de abril, formen y remi-
tan ä esta oficina los estados' trimestra-
les de emigrados políticos y desertores
estranjeros acompañando al propio
tiempo el de multasprovidencias gu-
bernativas, los cuales se han de hallar
en la misma el dia 8 del referido mes de
abril, pues de lo contrario tendró que
adoptar medidas de rigor.

Albacete 27 de marzo di?
tordo Hurtado.

ro en la oficina de hipotecas del
partido. :11bacete 24 , de l'aefo de
1.860.Toodomiró Collazo.

.
La . Direccion,general de .Contri-

bucioues, con fecha 20 del corrien-
te, me traslada la Ileal . Orden con-
tinuacion inserta;:qne fue coma-
nicada por el Excluí?, Sr. Ministro 'de
Hacienda el 18 de' enero último.

«Excmo. Sr. : He dado cuenta a la
Reina Q. D. G.) de la consulta ele-
vada per V. E. á este Ministerio con
objeto de que se conceda una pró-
roga para la toma de razon en el
Registro de hipotecas, con releva-
cion de multas, de todos los docu-
mentos que carezcan de dicha . for7
malidad ; y considerendo que el eS-
cesivo número de los que se hallan
en este caso procede en lo general
de ignorancia descuido, y que en
su mayoría son herencias formaliza7
das privadamente, en cuvo ramo
debe existir un número grande si ha
de juzgarse por las muchas defun-
ciones que ocas'onii el cólera-morbo
los años de 1854 y 1855; S. M.,
conformándese con lo propuesto per
Y. E., se ha dignado mandar:

1.° Que se admitan al registro
por espacio de ruatro meses, con
relevacion de toda n • lulta, los ,locu-
inentos que carezcan de este requi-
sito, cualquiera sea la fecha de su
otorgamiento, pero satisfaciendO los
derechos adeudados legimamente
C911 arleglo a las Lilas 6 disposi-
ciones administrativas de la época
de los respectivos t'Ingratos.

2.° Que están comprendidos pa-
ra los efectos de la prnroga no sólo
!os doeunientos que ha y an deven-
gado derechos para la Hacienda,
sino tanibien todos aquellos IIILC null-
que eseeptuados del impuesto están
obligados por la ley' ä la inscripcion
en el registro.

Y 3." Que concluida la próroga
se exigirán sin consideracion alguna
las multas hipotecarias que marca
la ley los que no hubiesen cumpli-
do ó en lo sucesivo no cumplieren
con sus prescripciones. De' Real Or-
den lo digo á V. E. para su conoci-
miento y efectos correspondientes.),
• Al dar publicidad á la precedente

Real gracia, la Administracion debe

dad de algunos de sus administrados. añadir, que en cumplimiento de &-
Absteniéndose por tanto, de mas es- den de la citada Direccion general:
citaciones. la Administracion con- Primero, que los cuatro meses con-

cluye advirtiendo -que la actual Ley cedidos para utilizarse de ella 
cm-

sobre' hipotecas sujeta á la obliga- Piezan a correr el dia 25 de este mes
cion del :registre, no sólo á todos los y e-incluyen el 24 de julio próximo
documentos, tanto públicos como venidero. Y segundo, que el perdon

privados que produzcan traslacion de de multa alcanza no sólo á los que
dominio ó impongan gravamen á la hayan dejado de tomar razon en tos

rpropiedad inmueble, sino á todo ac-
egistros ó Contadurías de hipotecas

de documentos traslativos de domi-to traslativo del miSnlo dominio por
cilio que devenguen derechos, sinosucesiones testadas ó intestadas, aun-
tambien .a los que hayan incurrido

que sobre ellas no se haya otorgado
en dicha pena solo por no haber re-escritura de particiones, y que ; por

consiguiente'el pérdOn , quditi4a Se gistrado docnmentos, que sin adeu-
dar derechos, están legalmente su-

concede es„ de sumo interés' 'para to-
dos los que-por cualquier de los con_ jetos á esa formalidad.
ceptos se hallen poseyendo •bienes T Albtet e 2r3 idi de marzo de 1860.,

inmaebles, cuya adquismion noi esté ,ieo.
A
.oro».,..o..a.o.

111LeAcr-rz: Imprenta d e l Boletiu

Otra miro. 47.
Con arreglo ä lo dispuesto en la Real

Urden de 13 de abril de 1849, relativa
al fomento y mejora de la cria caballar,
se ha procedido.. por la Comision del
ramo ä reconocer los sementales de que
se compone la parada de D. Pedro Fer-
nandez, vecino 'de Casas de Juan Nul
hez, establecida en la espresadavina, ha-
biendo dado dicho reconocimiento lo que
ä eolitirmacion se espresa:— Junta de

Agricultio . a de la provincia de Albacete. de las propiedades o dor,ehos
Antonio Cafiizares, Subdelegado de les per ! ene64.,A.

Con el fin,. .Pues, de dar ahora'
ma y or publicidad posible á esa. gra,-
Cia * en beneficio de las persorvis
quienes va dirigida, la . Administra-
cion de mi cargo ha dictada, entre
°tres, las disposiciones siguientes.

.' Tan luego cono . los Sres. Al-
caldes reciban • esta.circular, dispon-
drán que se publique la Real órden

. que se . refiere por medio de ban-
dos en tres días consecutivos, y por
edictos que Se lijarán en las Casas de
Ayuntamiento, en las avenidas de
las iglesias parroquiales y en los
demás sitios que sea costumbre en
cada poblacion.

2.' Los • bandos y edictos de que
habla la anterior disposicion se re-
producirán en los tres primeros dias
de los meses de mayo, junio y julio
de este año.

3.' En la primera sesion que
celebren los •Ayuntamientos, des-
pues de recibida esta circular,- v en
cada una de las primeras que cele-
bren en los meses citados de mayo,
junio y julio, se dará lectura de di-
cha Real órden, escitando el Presi-
dente á todos los concalejes para
que coadyuven con su influencia é
ilustrado!' á que el indulto que con-
cede sea conocido y utilizado por to-
das las personas á quienes alcance.

4.' De habercuniplido con loque
previenen las anteriores disposicio-
nes se servirán dar cuenta los Seño-
res Alcaldes , remitiendo ti esta ,Ad-
ministracion principal en cada uno de
los cuatro meses inmediatos, un cer-
tificado en que se acredite la. publi-
cacion del bando, la fijaCion 'de Wic-
tos y la , lectura de la Real &den en
la sesión del Ayuntamiento respecti -
o, bajo el supuesto de que la res-

ponsabilidad por cualquiera falta . en
este importante servicio, será man-
comunada con el Secretario de dicho
corporacion..

Siendo notorio el celo de las auto-
ridades locales y municipales de es-
ta provincia, seria superfluo reco-
mendarles otra vez el mayor interés
en el sevicio que se les encomienda.
De la mayor 6 menor exactitud con

'. que lo desempeñen, dependerá tal
vez la completa garantia de la propie-

ADMINISTIIACION PRINCIPAL
DE 11ACIEZiDA PUBLICA

de la Provincia de Albacete...	 •

En este mismo número del Bole-
an oficial de ja pro vincia se inserta
la Real órden que concede el plazo
de cuatro meses, contar desde ma-
ñana, para que puedan registrarse en
las oficinas de hipotecas, sin pago
de multa, los documentos que estan-
do sujetos á esa formalidad, no se
haya tomado razon de ellos en los pla-
zos marcados por le ley.

No es la primera vez que la ele-
mencia de S. M. ha concedido per-
dones analogos; sin que hayan n lle-
ado á noticia de laS personas viva-

mente:interesadas en utilizarlos, co-,
.1n0 dI"..ello,-,depentle la legalizacion legalizada por el 'competente regiS-
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